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Verbal Sumario- 
Alimentos 

José Santiago Nemesio 
Arana Ríos  

Carlos Alberto Arana Murillo Inadmite demanda 15/09/2020 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 16/09/2020 y a la hora de las 7:00 a.m, 
se fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 
 

 
JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 

SECRETARIA 

069 16/09/2020 


